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TRASPOSICION DE LA DIRECTIVA DE 
USO SOSTENIBLE

Para su estudio se han creado 5 grupos de trabajo : 

Grupo CC.AA. Participantes

Formación y ventas Aragón, Asturias, Cantabria, Galicia y 
Navarra

Inspección de maquinaria Cataluña y Universidad de Cataluña

Gestión Integrada de Plagas Castilla León, Valencia, Cataluña, La Rioja, 
Madrid y MurciaMurcia

Aplicaciones aéreas Andalucía, Aragón, Castilla La Mancha, 
Castilla León, Cataluña, Extremadura y 
Valencia 

Practicas y usos específicos Asturias, Canarias, Castilla La Mancha, 
Extremadura, MurciaMurcia , Navarra y País Vasco



GRUPOS DE TRABAJO

Las tareas encomendadas a estos grupos de trabajo s on:

– Valorar el impacto sobre la implantación de esta norma

– Elaborar un borrador de norma legislativa

– Establecer normas de aplicación inmediata y de m ínimo 
impacto sobre el sector, siempre aplicando los principios de 
la Directiva

– Fijar unos requerimientos que sean validos para todos los 
sistemas agrícolas y territorios del estado español 



NORMAS LEGISLATIVAS PREVISTAS

Decreto por el que se establecen las bases del 
Plan de Acción Nacional para el uso sostenible de 
los productos fitosanitarios. (Borrador)

Real Decreto sobre 
inspecciones periódicas de 
equipos de aplicación de 
productos fitosanitarios. 
(Próxima publicación)

Decreto sobre disposiciones para la 
aplicación de la normativa 
comunitaria en materia de productos 
fitosanitarios y sus residuos 
(Borrador en fase de alegaciones) 



DECRETO POR EL QUE SE 
ESTABLECEN LAS BASES DEL 

PLAN DE ACCIÓN NACIONAL PARA 
EL USO SOSTENIBLE DE LOS 

PRODUCTOS FITOSANITARIOS.



�½ Su objetivo es conseguir la sostenibilidad de las 
actividades fitosanitarias , teniéndose en cuenta los 
efectos sociales, sanitarios, económicos y 
medioambientales

�½ Fijara los objetivos cuantitativos, metas, medidas y 
calendarios a fin de reducir los riesgos y efectos de la 
utilización de los plaguicidas, introducción de la GIP y el 
empleo de técnicas alternativas

�½ Tendrá carácter plurianual (5 años) para poder establecer 
datos comparativos que permitan evaluar la eficacia  de 
las medidas y establecer modificaciones

�½ Recogerá todas las medidas establecidas en este Decr eto
�½ Con carácter anual se elaborara un informe con los 

resultados del año anterior

PLAN DE ACCION NACIONAL (PAN) (I)



EVALUACION DE LOS RESULTADOS:

�½ Se establecerán unos indicadores de riesgo y de 
cumplimiento

�½ Identificaran las tendencias en la utilización de determinadas
sustancias activas ( productos fitosanitarios preocupantes )

�½ Se identificaran los elementos prioritarios , sustancias 
activas, cultivos, regiones o practicas que necesit en de 
atención particular o las buenas practicas que pued an servir 
de ejemplo

REVISION:
�½ Se realizará cuando exista una modificación de la normativa

o una desviación significativa de los objetivos

�½ Estas revisiones serán aprobadas por la Conferencia  
Sectorial de Agricultura y Desarrollo Rural

PLAN DE ACCION NACIONAL (PAN) (II)



INFORMACION:
�½ Preparación y modificación del PAN se aplicaran las 

disposiciones relativas a la participación del publico
�½ Se remitirá el PAN a la Comisión Europea y a los dem ás 

EE.MM. así como las revisiones que se produzcan
�½ Así mismo se remitirá anualmente a la Comisión Europea 

y a los dem ás EE.MM. los informes de los resultados
�½ El PAN  actualizado y los informes anuales se publicar an 

en la pagina Web del MARM

PLAN DE ACCION NACIONAL (PAN) (III)



GRUPO GESTION INTEGRADA PLAGAS (I)

GESTION INTEGRADA PLAGAS

PRODUCCION INTEGRADA

PRODUCCION ECOLOGICA



� Se establecen los principios generales de GIP, la cual se 
fundamenta en la aplicación de practicas con bajo co nsumo de 
plaguicidas, dando prioridad a los m étodos no químicos y 
siempre apoyado en la intervención de un ASESOR

� Se considera que cumplen con los principios de GIP los 
agricultores que estén realizando o integrados:

- Agricultura ecológica
- Producción Integrada
- Sistemas de producción certificados (validarlos)
- ATRIAS o asociaciones similares
- Los agricultores que dispongan de un asesoramiento 

que garantice los principios de la GIP
� Para las producciones o tipos de explotaciones con bajo riesgo  

en el uso de los plaguicidas, no se exigirá la exist encia de un 
asesor y se deberán seguir unas guías en GIP

GRUPO GESTION INTEGRADA PLAGAS (II)



ASESORAMIENTO EN GIP:
�½ Se crea la figura del asesor técnico en GIP
�½ Este asesoramiento deberá quedar documentado y firmado 

por el asesor (receta)
�½ En las recomendaciones el asesor deberá tener en cuenta 

las guías en GIP elaboradas por cultivo o grupos de cultivo

� Los asesores dispondrán de una titulación universitaria 
habilitante en materia de sanidad vegetal

�½ Adem ás deberán estar inscrito en el Registro de Productores 
y Operadores de Productos Fitosanitarios (ROPO)

� Las CC.AA podrán conceder la condición de asesor a 
quienes tengan una experiencia suficiente, al menos de 4 
años , adquirida en estaciones de avisos, empresas 
tratamientos, etc.

GRUPO GESTION INTEGRADA PLAGAS (III)



GUIAS EN GESTION INTEGRADA DE PLAGAS:

� Servirán de orientación para los asesores y para lo s 
usuarios profesionales

� Se elaboraran y aprobaran por el Comité de Coordinac ión 
sobre Productos Fitosanitarios

� Figuraran en la pagina Web del MARM

CUADERNO DE EXPLOTACION:
�½ Toda explotación o usuario profesional de productos  

fitosanitarios llevara de forma actualizada un cuad erno de 
campo ( con nuevos requerimientos sobre el ya existente )

�½ Deberá conservarse durante al menos 3 años, así como las 
prescripciones facultativas, facturas y otros docum entos
justificativos de las anotaciones

GRUPO GESTION INTEGRADA PLAGAS (IV)



GRUPO DE FORMACIÓN Y VENTAS (I)

FORMACION:
� La normativa en vigor en España esta muy desarrolla da y por 

lo tanto solo necesita de pequeños ajustes, en lo r elativo a:
- Temarios (GIP, estrategias no químicas, etc.)

- Formación de los asesores y distribuidores de plagu icidas
� Será obligatorio disponer de la debida formación y t ener un 

carnet para el empleo de los plaguicidas para todos los:
- Usuarios profesionales

- Vendedores para uso profesional en la agricultura
�½ Posibilitándose que esta formación  se realice a tr avés de 

Internet

�½ Se establecerán unas guías del usuario de productos 
fitosanitarios las cuales se actualizaran periódicamente  
(máximo cada dos años)



GRUPO DE FORMACIÓN Y VENTAS (II)

VENTAS:

�½ Solo podrán venderse a partir del 26 de noviembre de 2013 
productos fitosanitarios a los titulares de un carnet

�½ Los distribuidores deberán disponer de al menos una persona con 
titulación universitaria y de personal suficiente en p osesión del 
carnet de nivel cualificado para ejercer como vendedor y dar la 
información necesaria

� Quedando exentos los vendedores que dispongan de titulación 
universitaria

�½ En el momento de la venta deberá estar disponible una perso na 
con nivel cualificado o titulación universitaria

�½ Quedan eximidos los almacenes de venta a no profesion ales de la 
agricultura que deberán facilitar información sobre los  riesgos 
para la salud y el medio ambiente

�½ Se establece un registro de las operaciones de venta de productos 
fitosanitarios (LOM) para cualquier categoría toxicol ógica (el cual 
se deberá conservar al menos durante cinco años)



�½ No se podrán realizar aplicaciones aéreas, salvo en ca sos 
especiales

�½ Las aplicaciones aéreas se podrán autorizar por las CC.AA. en 
casos especiales dentro de su ámbito territorial y cuando no 
exista una alternativa viable o cuando las existente s presenten 
desventajas en relación con el impacto sobre la salu d humana 
y el medio ambiente 

� En un Anexo del Decreto se establecen los cultivos y plagas
que se consideran como casos especiales para los cuales 
están admitidas las aplicaciones aéreas (campañas o ficiales):

- Forestales: Procesionaria, Limantria, etc.
- Cítricos: Mosca de la fruta
- Eriales: Langosta
- Olivar: Moca del olivo
- Arrozales: Chilo, Pulgón, Pudenta, Malas hierbas, etc.
- Maíz: Taladro

GRUPO APLICACIONES AEREAS (I)



�½ No obstante las aplicaciones aéreas en estos casos especiales  
precisara de la aprobación de un plan de aplicación donde se 
establecerán las medidas de información para advertir a los 
residentes y las exigencias técnicas de los equipos para 
mitigar sus efectos en el medio ambiente

�½ Estableciéndose un plazo de 15 días para su aprobación y 
transcurrido este plazo el silencio administrativo se rá
entendido como positivo

�½ De manera provisional se aprobara por el MARM una lista de 
sustancias activas y condiciones de uso admitidas p ara las 
aplicaciones aéreas

�½ Así mismo, se definirán en un Anexo del Decreto las 
condiciones técnicas en que se desarrollaran las aplicaciones 
aéreas

GRUPO APLICACIONES AEREAS (II)



�½ Las aplicaciones aéreas en el resto de cultivos y plagas solo 
se admitirán ante una situación de emergencia

�½ En esos casos las empresas de aplicación solicitaran su 
autorización a la Comunidad Autónoma, junto a un pl an de 
aplicación el cual contendrá una evaluación de riesgo 

�½ El plazo para evaluar la solicitud presentada será d e 15 días
y  el silencio administrativo para estos supuestos será
negativo 

�½ Se pondrá a disposición del publico una base de datos con 
todas aplicaciones autorizadas (fecha, zona a tratar y 
producto utilizado) y se realizará un seguimiento de  las 
mismas

GRUPO APLICACIONES AEREAS (III)



PROTECCION DEL MEDIO ACUATICO:
�½ En el asesoramiento y guías en GIP se dará prioridad a los 

productos no clasificados como peligrosos para el medio 
acuático

�½ Prohibición de realizar tratamientos en terrenos he lados, 
nevados o encharcados , salvo en aquellos que la 
inundación sea considerada como un sistema de culti vo

�½ Los tratamientos fitosanitarios serán interrumpidos en los 
giros y al finalizar las hileras de cultivo

GRUPO PRACTICAS Y USOS ESPECIFICOS (I)



BANDAS DE SEGURIDAD:

�½ Se establecen bandas de seguridad a las masas de ag uas

�½ Cultivos leñosos en pendiente (>15%) que viertan a masas 
de agua superficiales se establecerán bandas con cubierta 
vegetal entre líneas de al menos 1 metro de ancho y  si la 
pendiente es mayor del 25% estas seguirán la línea de 
pendiente

GRUPO PRACTICAS Y USOS ESPECIFICOS (II)

PF no catalogados como 
peligrosos para el medio 
acuático

PF catalogados como 
peligrosos para el medio 
acuático

Boquilla 
convencional

Boquilla 
antideriva

Boquilla 
convencional

Boquilla 
antideriva

Tratamiento con 
pulverizador

5 m 5 m 15 m 10 m

Tratamiento con 
atomizador

10 m 5 m 25 m 15 m



PROTECCION DEL AGUA POTABLE:

�½ Se identificaran los pozos y masas de agua superficial es 
utilizadas para la captación de agua potable existe ntes en 
la explotación y se anotaran en el cuaderno de campo

�½ Dejándose una banda de seguridad sin tratar de 25 metros
a las masas de agua superficiales destinadas para 
consumo humano

�½ No se almacenarán productos fitosanitarios en una b anda 
de 100 metros alrededor de estas masas de agua

GRUPO PRACTICAS Y USOS ESPECIFICOS (III)



REDUCCION DEL RIESGO EN ZONAS ESPECIFICAS:
�½ En el asesoramiento y guías en GIP se dará prioridad a los 

productos de bajo riesgo  y las medidas de control 
biológico en las zonas protegidas por la Directiva de Aguas 
y Red Natura 2000, estas zonas protegidas existentes en la 
explotación se delimitaran y anotaran en el cuadern o de 
campo

�½ Se establecen medidas para prevenir riesgos sobre las 
abejas , basadas en el asesoramiento y guías en GIP 
dándose prioridad a los productos de bajo riesgo para las 
abejas

�½ También se fijan medidas para prevenir riesgos sobre los 
trabajadores agrarios:

• El periodo de reentrada m ínimo será de 24 horas y 
en invernaderos se deberá señalar este periodo en 
los puntos de acceso

GRUPO PRACTICAS Y USOS ESPECIFICOS (IV)



MANIPULACION Y ALMACENAMIENTO DE LOS PF:
�½ Se fijan por primera vez unas normas de carácter 

obligatorio en los procesos de:
- Preparación de la mezcla y llenado de la cuba
- Mezcla en campo de los PF
- Transporte
- Limpieza de los equipos
- Almacenamiento en explotaciones
- Residuos y envases de PF

Sacadas del proyecto TOPPS: Train the Operators to prevent 
Pollution from Point Sources 

GRUPO PRACTICAS Y USOS ESPECIFICOS (V)



ANEXOS:
� Principios generales de la GIP
� Contenido del documento de asesoramiento
� Titulación universitaria habilitante
� Contenido del cuaderno de explotación
� Materias de formación
� Datos a registrar en el libro oficial de movimientos
� Cultivos y plagas para las que se podrán realizar apl icaciones 

aéreas
� Condiciones generales para la realización de aplicaci ones 

aéreas
� Contenido de los planes de aplicaciones aéreas
� Bandas de seguridad para la protección de aguas
� Restricciones para las mezclas en tanque



REAL DECRETO SOBREREAL DECRETO SOBRE

INSPECCIONES PERIINSPECCIONES PERIÓÓDICAS DE DICAS DE 

EQUIPOS DE APLICACIEQUIPOS DE APLICACI ÓÓN DE N DE 

PRODUCTOS FITOSANITARIOS.PRODUCTOS FITOSANITARIOS.



GRUPO EQUIPOS DE APLICACIÓN
� Se ha finalizado una norma nacional la cual se publicará

antes del verano
� Los agricultores obligatoriamente tienen que registrar su 

maquinaria de aplicación antes del 15 de julio de 2 011
� Se establece una prioridad a la hora de inspeccionar los 

equipos de mayor uso, como:
- Empresas de tratamientos
- Agrupaciones de agricultores
- Equipos automotrices
- Equipos de mayor capacidad
- Equipos de mayor antigüedad



GRUPO EQUIPOS DE APLICACIÓN

� Están exceptuados de revisión los menores de 200 litros 
de capacidad 

� Las Inspecciones Técnicas de Equipos de Aplicación de 
Productos Fitosanitarios se realizaran por medio de:
- Unidades de la Administración
- Universidad
- Centros tecnológicos
- Cooperativas
- Empresas privadas

� En caso de insuficientes empresas, se puede autorizar a 
los talleres, fabricantes y vendedores de maquinari a

� Las inspecciones realizadas tienen  validez para todo el 
territorio nacional



ACTUACIONES DESARROLLADAS 
EN LA REGION DE MURCIA



“MURCIA, AGRICULTURA LIMPIA ”:

Motivos:
� Potenciar nuevas estrategias y alternativas no quím icas 

para el control de las plagas de los cultivos (ante la 
eliminación de productos fitosanitarios)

� Reducir el impacto de los productos fitosanitarios sobre 
el medio ambiente, agricultor y consumidor

� Necesidad en obtener una calidad diferenciada de los 
productos vegetales obtenidos en el Área Mediterrán ea

� Facilitar la aplicación y adaptación a la Directiva de Uso 
Sostenible de los Plaguicidas



ESTRATEGIA:

Control Biológico

Control QuímicoControl
Tecnológico

Formación y 
capacitación
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CONSUMIDORCONSUMIDOR



¿COMO AFECTA AL SECTOR?

�½ Necesita una adaptación a la nueva legislación
�½ Obliga a un nuevo sistema productivo (GIP)
�½ Mayor coste de producción y perdida de productivida d
�½ Mayores controles y su influencia sobre el sistema de 

ayudas (condicionalidad)
�½ Supondrá una mayor información a otros sectores no 

agrícolas (medio ambiente, sanidad y a la población)
�½ Facilitará información (costes, fitosanitaria, tratamientos 

realizados, etc.), y mayor carga administrativa 
�½ Precisará de una formación continua



¿COMO AFECTA A LA ADMINISTRACION?

�½ Potenciar la investigación en búsqueda de alternativas a 
los productos fitosanitarios

�½ Fijar canales de formación e información ágiles y 
atractivos

�½ Establecer una red de información para disponer de datos 
necesarios (fitosanitaria, uso de los plaguicidas, ventas, 
etc.)

�½ Mayores controles



GRACIAS POR SU ATENCION


